
 

 

 

 

Madrid, 10 de julio de 2018 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK Y BANDAJES RUEDA 
ELÁSTICA, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE 
MADRID (LICITACIÓN 6011800026) (Lote 1 y Lote 2) 
 
Una vez realizada la valoración económica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de las ofertas de LUCCHINI RS S.p.a. (Lotes 1 y 2) y MG 
VALDUNES (Lote 1) por los motivos que se indican a continuación: 
 
LOTE 1 
 

LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

LUCCHINI RS 
S.p.a. 

Revisada la proposición económica presentada LUCCHINI RS S.p.a. para el 
Lote 1 de la licitación de referencia, se comprueba que incorpora un 
apéndice de ocho páginas adicionales al modelo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares, lo que además de suponer una modificación del 
contenido de dicho modelo que debe respetarse, tal y como se recoge en la 
condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, establece una serie de 
condiciones que vulneran los requerimientos recogidos en el Pliego de 
Condiciones Particulares y en el Pliego de Condiciones Técnicas y, en algunos 
casos, modifica la propia oferta técnica presentada por dicho licitador: 
 

1) En el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas se indica 
textualmente que “El precio fijado será DDP en el destino Almacén 
Central de Metro de Madrid S.A. C/Néctar S/N 28022 Madrid según 
incoterms 2010”.  
 
La oferta establece, en cuanto a los términos de entrega, lo que 
sigue: “CIP Madrid (España) según Incoterms 2000”, incumpliendo lo 
requerido en el referido apartado del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 

2) En el mismo apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, se 
indica textualmente lo que sigue: “El precio deberá incluir todos los 
gastos hasta la entrega de las ruedas y bandajes en las instalaciones 
de Metro de Madrid, es decir deberá incluir todos los gastos de 
fabricación, inspección, transporte, impuestos, seguros, obligaciones, 
así como cualquier otro gasto en el que se deba incurrir hasta la 
entrega de la mercancía en el punto de destino”.  
 
La oferta establece que “Los impuestos y cualquier otro costo o 
impuestos no están incluidos en los precios solicitados”, 
contradiciendo manifiestamente lo indicado en el referido apartado 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

3) En el apartado 3.7.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan 



 

 

 

 

los ensayos a realizar, y consecuentemente, en la oferta técnica para 
el Lote 1, LUCCINI RS S.p.a. describía las inspecciones solicitadas y 
aportaba los certificados requeridos en los pliegos, que incluían las 
inspecciones y resultados según lo requerido en el referido apartado 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Sin embargo, la oferta económica limita la Inspección únicamente a 
lo que sigue: “Las ruedas serán probadas 100% UT y HB en llanta”. 
En consecuencia, se omiten aspectos esenciales requeridos en esta 
materia que sí que aparecen contemplados en la oferta técnica de 
LUCCHINI RS S.p.a. para este lote. En consecuencia, lo indicado en la 
oferta económica modifica lo establecido en la propia oferta técnica 
e incumple lo requerido por el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rige la licitación. 
 

4) La oferta no incluye el documento “ANEXO I SC OFERTA 
ECONOMICA”, documento de obligada presentación junto a la 
proposición económica de acuerdo a lo especificado en el Anexo III 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

 
Como consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por LUCCHINI RS 
S.p.a. para el Lote 1, queda excluida del procedimiento. 

MG VALDUNES 

Revisada la proposición económica presentada por MG VALDUNES para el 
Lote 1 de la licitación de referencia, se comprueba que incorpora un 
apéndice de seis páginas adicionales al modelo Anexo III del Pliego de 
Condicione Particulares, lo que además de suponer una modificación del 
contenido de dicho modelo que debe respetarse, tal y como se recoge en la 
condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, establece una serie de 
condiciones que vulneran los requerimientos recogidos en el Pliego de 
Condiciones Particulares:  
 

1) La condición 16 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
expresamente: 

 
 “Los precios unitarios y los precios contradictorios se 
considerarán siempre como precios fijos e irrevisables y por 
tanto el Contratista no tendrá derecho a aumento alguno de 
los mismos a menos que se indique expresamente tal 
posibilidad en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de este 
pliego.”.  

 
Por su parte, el apartado 10.c) del cuadro resumen del referido 
Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que 
sigue: 

 
“c) Revisión de precios: No procede. El precio permanecerá fijo 
durante toda la vigencia del contrato.”  



 

 

 

 

 
La oferta establece una revisión de precios a partir del 31 de 
diciembre de 2018, de acuerdo a una “fórmula propia” que fijan en 
el propio documento, contradiciendo manifiestamente lo indicado 
en los apartados del Pliego de Condiciones Particulares 
anteriormente mencionados 
 

 
 

 
2) La oferta no incluye el documento “ANEXO I SC OFERTA 

ECONOMICA”, documento de obligada presentación junto a la 
proposición económica de acuerdo a lo especificado en el Anexo III 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 

 
Como consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por MG VALDUNES 
para el Lote 1 queda excluida del procedimiento. 

 
 
LOTE 2 

 
LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

LUCCHINI RS 
S.p.a. 

Revisada la proposición económica presentada por LUCCHINI RS S.p.a. para 
el Lote 2 de la licitación de referencia se comprueba que el importe total 
excede del presupuesto máximo de licitación recogido en el apartado 10 a) 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (270.320,00 €). 

 
Como consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por LUCCHINI RS 
S.p.a. para el Lote 2 queda excluida del procedimiento. 

 
Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, los licitadores podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente comunicación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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